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ÁREA: Educación FísIca
CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Cri. EF. 1.1. Resolver encadenamientos de situaciones motrices con diversidad de estímulos y
condicionantes espacio-temporales, seleccionando y combinando las habilidades motrices
básicas y adaptándolas a las condiciones establecidas de forma eficaz, en actividades físico
deportivas individuales.

Cri. EF. 2.1. Resolver retos tácticos elementales propios del juego y de actividades físicas, con
oposición, aplicando principios y reglas de acción para resolver las situaciones motrices,
actuando de forma individual, y desempeñando las diferentes funciones implícitas en juegos y
actividades.

Cri. EF. 3.1. Resolver encadenamientos de situaciones motrices con diversidad de estímulos y
condicionantes espacio-temporales, seleccionando y combinando las habilidades motrices
básicas y adaptándolas a las condiciones establecidas de forma eficaz, en actividades físicas de
cooperación y oposición.

Cri. EF. 3.2. Resolver retos tácticos elementales propios del juego y de actividades físicas, con o
sin oposición, aplicando principios y reglas de acción para resolver las situaciones motrices,
actuando de forma coordinada y cooperativa y desempeñando las diferentes funciones implícitas
en juegos y actividades.

Cri. EF. 4.1. Resolver encadenamientos de situaciones motrices con diversidad de estímulos y
condicionantes espacio-temporales, seleccionando y combinando las habilidades motrices
básicas y adaptándolas a las condiciones establecidas de forma eficaz, en actividades físico
deportivas en el medio natural.

Cri. EF. 5.1. Utilizar los recursos expresivos del cuerpo y el movimiento, de forma estética y
creativa, comunicando sensaciones, emociones e ideas en acciones con intención artística o
expresiva.

Cri. EF. 6.1. Relacionar y generalizar los conceptos específicos de educación física y los
introducidos en otras áreas con la práctica de actividades físico deportivas y artístico expresivas.

Cri. EF. 6.2. Reconocer y argumentar los efectos que sobre la salud y el bienestar ejercen el
ejercicio físico, la higiene, la alimentación, los hábitos posturales y las medidas de seguridad,
manifestando una actitud responsable hacia uno mismo.

Cri. EF. 6.3. Mejorar el nivel de gestión de sus capacidades físicas, regulando y dosificando la
intensidad y duración del esfuerzo, teniendo en cuenta sus posibilidades y su relación con la
salud.

Cri. EF. 6.4. Demostrar un comportamiento personal y social responsable, respetándose a sí
mismo y a los otros, tanto en su realidad corporal como en las actividades físicas y en los juegos,
aceptando las normas y reglas establecidas y actuando con interés e iniciativa individual y
trabajo en equipo.

Cri. EF. 6.5. Conocer, practicar y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y
artísticas del contexto general y del entorno próximo aragonés manifestando respeto hacia el
entorno y el medio natural en el que se desarrollan.

Cri. EF. 6.6. Extraer y elaborar información relacionada con temas de interés (actividades,
proyectos, visitas, experiencias, etc.) y compartirla, utilizando fuentes de información
determinadas y haciendo uso de las tecnologías de la información y la comunicación como



recurso de apoyo al área para generar conocimiento relacionado con la participación en la
actividad física de manera regular.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los resultados de la evaluación de los objetivos de las áreas se expresarán en las actas en los
siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente
(SB), de los que se considerará calificación negativa la de Insuficiente y positivas todas las
demás. Dichos términos irán acompañados de una calificación numérica, sin emplear
decimales, en una escala de uno a diez, con las siguientes correspondencias:
Insuficiente: 1, 2, 3 o 4
Suficiente: 5
Bien: 6
Notable: 7 u 8
Sobresaliente: 10

A su vez, la ORDEN ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la que se regulan las actuaciones de
intervención educativa inclusiva en el artículo 28. Adaptación Curricular Significativa. Punto 2 y 3,
especifica que la evaluación y calificación del alumnado con adaptación curricular significativa,
se realizará con los criterios de evaluación recogidos en la misma que serán, al menos, un curso
inferior respecto al que está escolarizado, quedando consignadas las calificaciones con las
siglas ACS, en los documentos oficiales de evaluación del centro y en la plataforma digital
establecida.
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